
   Ayuntamiento de
Castro de Filabres

RESOLUCIÓN Nº 09/2018 DE 22 DE AGOSTO DE 2018
SOLICITUD DE ADHESIÓN AL PLAN  DE ASISTENCIA ECONÓMICA DE
CAMINOS MUNICIPALES 2018.

Considerando  que  el  Pleno  de  la  Diputación  Provincial  de Almería,  en sesión
ordinaria celebrada el pasado 27 de julio de 2018, aprobó modificar la base 11ª del
Plan de Asistencia Económica de Caminos Municipales 2018, estableciendo un
nuevo  plazo  de  15  días  hábiles  contados  desde  el  día  siguiente  de  la  nueva
publicación de esta convocatoria en sede electrónica de Diputación , para que los
Ayuntamientos  que  no  hubieren  presentado  solicitud  en  el  plazo  inicialmente
establecido, la hayan presentado fuera de plazo o los que no hayan presentado los
documentos  exigidos  por  no  reunir  las  condiciones  exigidas  a  fecha  de
finalización del  plazo de presentación de solicitudes,  puedan adherirse al  plan.
Considerando el especial interés de este Ayuntamiento en participar en el citado
Plan para dos caminos de titularidad municipal.
En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Alcaldía RESUELVE  aprobar  lo
siguiente:
PRIMERO.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Castro de Filabres al  Plan
de Asistencia Económica de Caminos Municipales 2018.
SEGUNDO.- Determinar la relación de Caminos de titularidad municipal para los
que se solicita ayuda con cargo al citado Plan:

Nº DENOMINACIÓN DE LA OBRA REF. CATASTRAL
1ª CAMINO ARROYO LAS ANIMAS 04033A001090110000SJ
2ª CAMINO DE LAS HOYAS 04033A001090004000SR

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento de
Castro de Filabres en la primera Sesión que celebre.

Ante mí, la Secretaria, en Castro de Filabres, a fecha de firma electrónica
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